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Bogotá D.C., Miércoles, 19 de Mayo de 2010 

 

 

Doctora: 
MARÍA CLAUDIA REY CASTILLO 

Representante Legal  

ATENTO COLOMBIA S.A. 

Calle 67 # 12 - 35 

Ciudad 
 

 

Asunto: Licitación pública No. 19 de 2010 

 

 

Cordial saludo: 

 

Una vez verificada la propuesta presentada por parte de ustedes con ocasión de la licitación del asunto, 

por medio del presente le solicito subsanar hasta el término previsto para ello en el pliego de condiciones, 

los siguientes aspectos: 

 

1. JURÍDICOS 

 

1.1. Documento 7. Certificación del cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema Integral de 

Seguridad Social y Aportes Parafiscales: La certificación aportada no refleja estar al día en los 

últimos seis meses anteriores a la celebración del contrato. 

 

2. TÉCNICOS 

 

2.1. Certificación de experiencia de COLMEDICA: 

 

2.1.1. No señala cuáles son las actividades ejecutadas. 

 

2.2. Certificación de experiencia de COLPATRIA: 

 

2.2.1. No señala cuál es la dirección del contratante. 

2.2.2. No señala cuál es el teléfono del contratante. 

2.2.3. No señala cuáles son las actividades ejecutadas. 
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2.3. Certificación de experiencia de WHIRPOOL: 

 

2.3.1. No señala cuál fue el valor del contrato (incluido el IVA de ser el caso). 

2.3.2. No señala cuáles son las actividades ejecutadas. 

 

Sin otro particular. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

(Original firmado) 
JOSÉ GUILLERMO TÉLLEZ RODRÍGUEZ 

Consejero Auxiliar 
 
 
Proyectó: Maribel Robayo Ladino 
Revisó: Ivonne Liliana Rodríguez Herrera 
Aprobó: Martha Lucía Bejarano Marín 
 
 


